
Señor, 

ON Nicolásde Arroyo, Secretario ele fuMageftad,y fu 

Oficial Mayor de juros, como Marido de Doña María 

Mofcofo, por si, y en nombre de fus dos Sobrinas me¬ 

nores, bijas de D.Francifco Mofcofo, de quienes es Tu¬ 
tor : Y afsimifmo en nombre de los demás interelfados Herederos 

del abinteftato de Don ChriftovalMendez Delgado, Canónigo que 
tue de la Santa Iglefia de Aftorga: Se pone ala obediencia de V.S. 

y para que tenga mefentes los hechos de fu Pleyto; le ha parecido 
relumirlos en la rorma íiguiente: 

EL año de 1700. murió abinteftato el referido Don Chrifto- 
tal > tío de los MófcofoS. 

Efte tuvo, y tenia en fu cafa á Don Diego Venero , fu medio 

Efte fe proclamó Heredero de dicho fu tio, baxo un Tefta- 

DrChSíWh7^^ qUeñipUÍb haV£r °CorSadoel r<^o 

dicho inteligencia, y buena fee ( mediante Copia, quede 

remltl° ^eftaCorte ) eftuvieron los Mofco- 
shafta el ano de 1719. que el dicho Venero fe quedó muerto 

mbien abinteftato , y tuvieron noticia de lo que havia executa- 

Ch-^0 6 ^ v^urPac’on de los quantiofos bienes de dicho Don 

los Mofcofos136^11^ C£rCa CreÍnCff añoS ’ en perjuicio de 

deraleVtim^T<!iÍ°dei0Sa^0sde X7^°'Y como Here- 

Paredes, Madre '^0 t Doña Therefa 

Venero,percibió Todo IV deJU hl>a Doña Melchora 

oc, Díg„ &h° 

•Ando DonChriftoval,y fc LLfc la 

A Hi- 



Hizieronfe Probanzas de parte á parte, fobre no parecer td 
Teftamento en ningún Protocolo de los Efcrivanos, y Notarios^ 
Aftorga. 

Eite Litis fe fi guió ccn dicha Dona Therefa Paredes,comoM^ 
dre, Tutora, y Curadora de la referida fu hija , hafta el 
1733. 4ue l¿caso con Don ManuelTer délos Ríos,y fefeparóptf 
efta caula de dicho Pleyto. 

Siguióle con dicha Doña Melchora ,y fu marido ,y fejuft'^ 
la introducion cautelóla del falfo Teftamento en un Oficio de1,11 
Efcrivano de Aftorga difunto, por parte de Doña Melchora. 

Juftificadoefte hecho, fe pufo en Autos el tal InUrum^ 
figuiófe fobre fu ilegitimidad , y fnpueftas firmas todos los ^oi 
en rigorofo derecho prevenidos, y verificada fu faltedad; y 
délas demás Probanzas, y de pallar el caudal, que vfurpóá l°5¿ 
rederosde Don Chriftoval Mendez, el dicho Don Diego,de 
5-op. ducados recayó la Sentencia, y Executoria figuiente. 

Señores 

D.Gero 
nimo 

REAL EXECVTORIA DE 1$ DE ENERO DE 17 

A Sentencia dada en elle Pleyto por elTheniente-Correg'1^ 
......u D. Diego Bullido en 13.de Marzo del año paitado de 

D^Saii Cn Qfe fi” embargo de lodiclio alegado, y prob^l* 

choBar*. Parcede Doña Melchora Venero y Vargas, y lu Curador J ^ ' 
rionuc - en fu nombre declaraba, y declaró por falfo , y fallamente 
vo- do el Teftamento , que fuena otorgado en la Ciudad de A^f!’ 

Allí [11* Gaípar” por D. ChrillovalMendez Delgado^ Canónigo que fue de aft ■ 
P°r^a Santa IgleGa en 26. de Noviembre del año de" 1700. ante A11t0."() 
nucí de Bafante,Efcrivano que fue del Numero de ellajy también 1 os Aur®;’ 

Junco, y diligencias.quefuenan hechas para fu apertura en de e, 
del milmo año,ante Antonio Martínez,Efcrivano del mito0 
10 ; que uno, y otro fe halla prefentado en ellos Autos ,y P°r “e„, 
todo lo que fe huviere obrado en fu virtud. Y que en furfofTW 
eia declaraba afsimrfmo, porfallecimiento abinteftato el de'1 ^ f 
do Canónigo Doa Chriftoval Mendez Delgado : T que 

que Don Diego Venero, Canónigo que fue de la propia Santa ¿i 

trusoy y apodero de todos los bienes, que quedaron por fallecÍ^iírl ‘j¡¿ 

referido Don Cbrifioval MendezJDclgadoy fin inventario, nioP0j* p 

tOy que Verificare fu calidad >y valor, condenaba a la exprejf * * ¡t, 

Melchora , como fu Heredera, a la paga, y ref ilación de todos 

quedaron ,jy fe percibieron en fu nombre, por muerte ,y herencia e ^ 



minado Don Diego Venero y Vargas fu tío: Cuyos bienes ,y todos los de- 

mas que conflajje haVsr fido propios del referido Canónigo Don Chriflobal 

Mende^Delgado, exif entes d el tiempo de fu fallecimiento fe declaran 

por propios ,y pertenecientes d fu abiuteflato para la dhiflon entre los 

Herederos declarados en el.~ Se confirma. 

REAL EXECVTORIA DE 24. DE MARZO DE 1734. 

SIguiofe la vía Executiva contra la referida Doña Melchora, en 
virtud de la antecedente Real Execuíoüia,como en fuerza de 

cfta/w que fe la mando: Que en prefencia de fu marido entregajje por 

orden del Inventario de futió Don Diego Venero todos los bienes conte?ii- 
dos en el. 

No teniendo refumen dicho Inventario,y hallandofe dificul¬ 
tades para fu entrega, conforme eftaba mandado, fe proveyó Auto 
por elfeñorTheniente, para que fe hizielTe. liquidación de fu im¬ 
porte ; y afsimtfmo de lo que de eíte caudal diftintivamente havia. 

perci 1 o Don Manuel Ter de los Ríos en calidad de Dote,quando 
contrajo matrimonio con Doña Melchora Venero , y de lo pagado 

Coma^orfs nombrados por ambas Parres) 

,De la de ^bienes inventariados propios del referido Venero: 
refultaron de liquido alcance contra dicha Dona Melchora, y i fe. 
voi délos Mofcos i86p. y tantos reales. 

Rin,Dr|e(Vd- Caudalpercibid° Pordicho Don Manuel Ter de íos 
realesdlftm mentC P°r herencia de Don Dieg° Venero i7JH. 

eüas 5 y por parte de Doña Melchora, y 
Partidas ° ’ C exPuileronpor agravios en dichas liquidaciones diez 

entrego d^Papele^1^^-0 de equivocación de pluma, fuma, y 
cofosSfi0Uiendo ’ ° Ejícvituras refpeativas, fe allanaron los Mof- 
cuS lo mandado por dicha, Reales E«. 

. X P01 a ^°s d°s agravios,cumplimientoá los rlw 
tiene interpueftaDon Nicolás, Apelación i el Confem de f j 

Z ldlP°r Th"k”"s“ ‘8-d'Eneo dc'cftcpS; 

Ai "AGRA- 
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AGRAVIO DE LOS 72^2 07. rr. DE MEDIAS - ANNATAS 
del a»o de 1729. 

P ROBANZA DE LOS MO SCOSO S. 

INVENTARIO DE DON DIEGO VENERO. 

NOMBRAMIENTO HECHO POR EL PROVISOR, COMO fVEí^} 
referido abinteflato,para la afsiflenciay execucion del dicho Inyent^ 

en Don Mathias Garda de Lotero,Canónigo de dicha Santa lgleflít> 
enVon Mamel García de Aguilar, Venitenciario,y en 

Don Mathias de la ¿iota, Vofforal. 

COnfta la orden, que dio el dicho Provifor para que ^ 
Medias-Annatas fe pufieflen en el referido Inventario^0 

con efe&o fe executb por dichos Canónigos *, con que es vi^V j 
á no pertenecer á caudales de Venero (si álos de la SantaIfr 
no fehuviera mandado, ni íe huviera confiderado en dicho l11^ 
tario por los referidos Canónigos, pues no havian de defap^P1 
fu Igleíia de fu derecho, y aplicarlo á el abinteftato de Vefler°' 

Por Auto de 30. de Abril de 1730.de dicho Provifot?^01.^ 
do hacer liquidación de todas las Partidas inventariadas j0$ 
eftaban inclufas dichas Medias-Annatas, y refcuentro de t0 
Créditos en favor, ó.en contra de Venero para deducir el t 
de fu puntual caudal. 

En cumplimiento de eñe Auto,fe hizo refcuentro por l°s ^ 
tadores Canónigos de la Santa Igleíia de todas las Partidas coj1 ^ 

radas en dicho Inventario con toda puntualidad, y cl*rl^r> 
xando todas las cantidadespor pequeñas que fuellen de I^Í^Ik 
yor inclufas en dicho Inventario,haviendofehecho larefpe^ 

quidacion de otras Medias-Annatas délos años de 172^*1 f ¿\' 
28. pertenecientes a dichaVenero; y fiendo confiante (cot^0^/ 
cha liquidación refulta) uo haverfe hecho refcuentro de 
dias-Annatas del año de 1729. paliando fu importe de ruas 
rs. es vifto, y fe califica fu propiedad , pues no lasbuvier^1 ^ jefu 
exiftentesen el Inventario por bienes de Venero ,enperj 
Iglefia, faltando á la verificación de la mente del Auto pafa 
deducion del quinto. 

la r 

riin3' 
Juílificafe también lo referido, en que en virtud del 

Auto,fe ajuíló la quenta por D. Jofeph Romero Marín ( Ap° ¿c 
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de Doña Tlrerefa Paredes, Madre, Tutora, y Curadora, que en 
aquel tiempo era de DoñaMelchora Venero) con dicha Santa lo le¬ 

fia de los caudales de Fabrica, que eftuvieron á cargo de dicho Ve¬ 

nero , hada que fe quedó muerto en 3. de Diciembre del año de 

»719- y dexando exigentes dichas Medias-Annatas en el referido 
Inventario, refultaron y y. y tantos reales contra la Igleíia, y a favor 

de Venero,losque dicho Juez, y Canónigos Tacaron en él por mas 
cuerpo de hacienda. 

Confia la Petición de Francifco Alonfo del Rio,Procurador de Fila 

dicha Doña Melchora, Auto del Provifor, y entrega hecha á el re- h a f 

ferido Apoderado Don Jofeph Romero Marín, por D. Jofeph An- 1<í7’ 
tonio Nieto, y dicho Don Mathias GarciadeLotero, como Depo- 

fitarios que fueron de los bienes de Venero, durante la confección 

de fulnventario d e todos los Papeles, Efcrituras, dinero, alhajas de 

oro y plata, y bienes muebles inventariados, de que fe dió por re- 

cibidoreal y efedivamente , fegun ,y como fe hallaban confide- 

adosen el expreíTado Inventario , fin refcuentro, ni quiebra algu¬ 
na de que dio carta de pago en forma; con lo que fe prueba q&ue 
teniendo prerente , como tuvo dicho Inventario ,y las referidas 
Medias-Annatas exiftentes en él ,no fe havia de dar por entregado 
de loquenorec,b,a,ó debió excepcionar el entrego de las F fcritn 

'rlt, Ch“ MedUS-A”"aUS > P“ -6°, 

SudTf D.E.D0Nf0SE™ ROMERO MARIN, DE LOS 
caudales percibidos en Aflorga , pertenecientes d el abinteftato 

de Venero, dadas d DoñaEherefaRaredes , Madre de 

Dona Melchora Venero. 

Importe del cargo de eftas quemas. 

460^645-, reales. 

importe del cargo de la liquidación del Inventario de 

teSSS’añoí51087^107*"- delaS Me- 

bicnes quetenbdicho * ‘°S 
4?Jlj6yy. reales. 

Diferencia. 14- » reales. 

A 3. Con 



Con cuyo hecho fe prueba el que Tiendo el cargo de dicho 
en fusquentas elmefmo,que el de la liquidación délos Contadores, 

con diferencia de 4. áj-y. rs. ó te le hizo fantaftico en dichas W 
quentas, ó cobró las referidas Medias-Annatas, importante los 
dos 7zpzo7.rs. pues de lo contrario fe havia de preíuponer Te 
havia fuplido detu bolíillo á dicha Doña Melchora, ó cobrado d 
otros Efeótos no inventariados , pertenecientes a el referido^' 
ñero. 

Pruébate también lo referido con el caudal percibido en ca. ^ 
de Dote por dicho D.Manuel Ter diftintivamente de la herencia 

lD.Diego Venero,fegun confta de la carta de pago de Dote de djC 
DoñaMelchora(quc efta en Autos) pues por ella Te da por entreg3 
do de zz^y. y tantos rs. del expreflado caudal,ademas delosb^' 
que dicho Venero tenia en efta Corte, de que también dio caf^ 

Pag°- ; 
AfsimiTmo fe califica lo expreflado en la declaración ,cyie 

Doña Therefa Paredes,Madre de dicha Doña Melchora en \»Of 
tulaciones Matrimoniales,! que también eftán en Autos) en <lue f 
clara,y jura, que aunque la herencia de Tu hija Doña Melch°f^ , 
lo reípedivo á los bienes de fu tio D.Diego Venero fuemuck0 ^ 
yor,Tolo la havian quedado los dichos itf y.y tantos rs.á 
de los bienes de efta Corte, con que es vifto, que á no havef f . 
do dicho Marín los citados 7zyzo7.rs. no huviera refute ^ .t 
crecido caudal á favor de la herencia de la referida Doña 

Ni tampoco fe hnviera hecho el aUanamientw(que efta en 
por D.Manuel Ter de losRios(fumuger, y fu madre, obligaD 
refponder, ypagar todo el caudal de que fe hizo cargo el flOÍÍ>> 
do Marin en fusquentas. 

PROBANZA Í>E DOnA ,MELCHORA VENERO- 

FUndafe efta Probanza en un Teftimonio de las Partid 1#^s ¿c 
tariadas, importantes los dichos 7 zy 107 .rs. 

tas quentas de D.Jofeph Romero Marín,que dio a la Santal? ^ 
los caudales de Fabrica,y de D.Mathias Garda de Lotero > ^ 
de D.Diego Venero en el empleo de Mayordomo deFabr,c‘^ 
fu poniendo en las de efte haverfe hecho cargo del .fl fal' 

referidas Medias-Annatas del año de 1719- y en ^as ^ no pe{" 
tarfemejante cargo, contra cuya pretenfion, fobre fuponcf ^ jgle' 
tenccer efte caudal a los bieaesde Venero, (si a los de la S^1 



fia:I no folo lefultarla legal antecedente prueba de los Mofcofos, si 
también contra la dicha Doña Melchora lo liguiente. 

El que en las quemas, que dio Marín , y fe le tomaron por di¬ 
cha Santa Iglelia (refpedto de eftár las Efcrituras otorgadas á favor 

de Venero, como de lasmiímas Partidas inventariadas confta) fue 
yeta precifo feconfideratfen en ellas por cargo,y data, entrad! 

por íalida ,y fe facafle la reíulta contra fu fucceffor en dicho em¬ 

pleo todas las veces, que fe contemplaffen por propias de la Santa 
lgleíia, fegun regla general en todo genero de quemas. 

Calificafe la malicia con que fueron compulfadas con el con¬ 
cuerda puedo en ellas por el Notario , pues en lugar de dar fee de 

citar compulfadas á la letra (en cuya forma fe pidió) fe halla el le¬ 

gitimo reparo, que evidencia la manipulación que en ello huvoe# 
decir el Notario ( para falvar fu legalidad) fegun todo lo comVulfado 

concuerda a la letra con lo que mefue fenalado , _y fe baila efe Jo en el 
libro de quentas corrientes de Fabrica. J 

harJ •“"i0 conftantcla malicia con que en todas fus defenfas fe 
a caminado por parte de dicha Dona Melchora, afsien laintrodu- 

cion del Protocolo del fingido Teftamemo en un Oficio de un Ef- 

u diclu corapulfa' * .“psrfe 

SENJJC¡IA DlJA J?R L0S SEñ0RES THENIENTES 
para la exclufton de los dichos7 iyzo7 ,rí. contraías 

Mofcofos en 18. de Enero de 1741. 

T^Xprefíaíe en efta Sentencia fundarle e(le agravio en que los 

•chora ores con^eraron por cargo de la dicha DoñaMel 
fgg d^ l^crenc¿de Don Diego Venero lodiS 

veyudas-«„ d' ’7t9' 
■explican (lin decir qiial, 'í ,‘ ' ‘ ’ Por ”que en il fe 

a favor de Doña Melchora, y de Don ManuelTer'deTos Riosf r3V'° 
ardo, y que por dichas razonesfe debían tcWl[ det ,fe”ce coi 

contraemos refnhaen laliquhUc;„„U,vo,del„sMorÍfe,s ’ 

Inventario rodar fes Hequefeco^ 

el 



el que fu confideráciofi fue con notable torpeza, por eljuez,y * 

nonigos, Contadores de la dicha Santa Iglefia de Aftorga. Y ^ ^ 
como es confiante el que la tal liquidación fe hizo en efta or 

por los Contadores con puntual arreglo á el Inventario de dic ^ 
Venero, y cumplimiento de las dos expreiTadas Reales E#eCllt 

rías, y con pleno conocimiento de todos los referidos hechos^ 

tuvieron prefentes para fu legal execucion *, es vifto eftár defva^c^ 

da, clara, y abiertamente la caula, que fe prefupone en dicha c 

tenciapara la excluíion de los/iyioy. rs. hallándole , c0*?0^ 
hallan inventariados por el dicho Rrovifor por bienes del 

Venero , y hnvieraíido contravenir los Contadores , fin-cau*» 

razón alguna á elle hecho , y á lo mandado por dichas dos 

Executorias. ^ ^ 
Conque es confiante, Señor, mediante tan convincen^ 

zones de prueba,haverfe querido voluntariamente, contrato 

zon,y jufticia, defvanecer aun el caudal, que por las 

tes contrarias eftá declarado ,y juftificado haver percibid0’^ 

con la exclufiondeefia Partida , y déla figuiente de los bicneSj ^ 

dicho Venero tenia en efta Corte, queda dicho Don 
¿lrc»1 demnado del pago de los 175^. y tantos rs. que contra ^ ^ 

en fu liquidación del caudal Dotal ,que percibió diftintW2 ^ ^ 

por herencia de dicho Venero, propio de los Mofcofos, l 
y tantos rs. de larefulta de la liquidación del Inventario c rJ¡í 
y tantos rs. menos. Las Reales Executorias confundidas , l°s ^ )n ¡il 

fm fus bienes,y la vfurp ación exijlente , bajía'que la juf¡faC 

Confejo decida femejante agravio. 

Pues no fiendo, Señor, la pretenfon de Arroyo otra (en cuft ¡l 

to de dichas Reales Executorias ) que el que fe les pague ,y ^ jíj 

todos los bienes, que del referido Venero fe hallan inventariad0*) , pg 

la dicha Dona Melchor a percibió, como fu Heredera ,y en cah^1 , 

tela mayor parte de ellos el referido fu Marido Don Ma^r 

Rios ,eflandd como efla todo lo referido probado con dicho lvvCt) ^f 

demás Inflrumentos y que eftdn en Autos, y no poder , ni dc ¿ V 

por agravio cofa alguna en la liquidación hecha por los ^an-°(JiJie ^ 
cepcion de error de pluma, fuma , o duplicación de Partida , A^ A 

Nicolás para fit declaración d la juftificacion de un Tribunal V ' 

defenfade fus arregladas refoluciones. 



SENTENCIA DE LOS SEÑORES THENIENTES PARA 
' la excluflon contra. Los Mofcofos de los 

108^027. reales. 

FUndafe efta Sentencia para la exclufion, que dichos fenores ha¬ 

cendé 108^017. rs. los 8op. de la mitad del precio de la Ta- 

-bla tranca; tip64y. del Efedo contra Madrid en la Sifa de lafexta 

parte ; ylos i6po86. rs. que deduSlis oneribus fe confideraron por 

el precio de una Cafa en la Calle del Aguila, mediante haver per¬ 

tenecido eftos bienes áDon Diego Venero , por herencia de fu Ma¬ 
dre , y Doña Mariana Venero , fu Hermana , defpues del falleci¬ 
miento de Don Chriíloval Mendez. 

, JjrefuP“eft“ U integridad ,y jufiifie ación de los feñores Thenientes, 

Jfr/* Tll°CílC>an ’ t™* ¿'clarando jy confefando en el i»- 

dÍdÍT^) el que 

y Por el f- nener.° T j-Tt0 “ l°S b,enes deD°”ChriJloVal Mende^ 

^Idos fe i/"" ^ dlCh0 D°n, Die£°fe incorporaron con losfuyos, , 
todos fe declararon pertenecer a el abinteflato del referido DonClmílo- 
Val, pendo los exprefados Efe SI os propios de dicho D. Dieco y corno ta- 
les considerados en fu Inventario, y heredados, y percibidos onr /, 

cionada Dona Melchor a, como fu Heredera ■ »r , n ^ amen- 
yol,,,,,;. 

adquiridos por herencia de fu Madre y Hermana ! ^A ^ 

y I r“C!d° DonP“go Venero en todos los bienes del referido D Ckriflo- 

T’aÍol\ZZytrl°,rni-I>OCUment0 akuno > declarafe fu calidad, y 

Teftamento^lfeTT°n'y.rnifena ^ d'lÍt° com!tldo enU falfedad del 
dftodoTlo’í Zdj\df,C^DrrMM^¿ /a reflitucion ,y pago 
Autoridad,y 7uflifíca°c-de rcíftido fuTio , aclarando el Confejo con fu 

de dicho DonflhriLvTc Zl^V' ^ í 7 *“fM M abintefto 
Venero,fuefencoíofue7e„ Z*‘li d\todos l°* ¿el referido 

guio obfcurecer d el tiempo’que hilo T’faNAN J>rocur°’J confi- 
rl -n 1 ■ " h la J¿Vedadlos del menciona An n 
Chnfloval ,para que en ningún tiemp0 Mcn claro reZTc 

rnos Herederos a los quantiofos, que teniaif baxo aíA -r í *, e&m~ 
que havlati hecho los Mofcofos de paífar ellos de miJmo l* Prue- 

S ta*, l„S„u¡. jJ y‘„„, H* ’P ¿ »" * f o,, i...i... 
j ¡f^iyncio jo. ítraosy con que es 

vi fio 



Vifio contravenir a tan arreglada refolucion en la declaración de 

agravio 
O 

VIO. . j Jo 
Afiadefe alo referido, el que con pleno conocimiento de w 

lo expreíTado , y en cumplimiento de dichas Reales Executori* ¡ 

con citación de la Parte de dicha Dona Mclchora , fe la ven 
en publica fubaftacion,por el feñor Theniente D.DiegoButti ^ 
dichos Efeoos,y Cafa, cuyo importe percibieron losMolcoio , 
mo bienes,y producto propio del abinteftato de fu Tío D. ' ^ ^ 

vaU con que délo contrario dicho fentenciado , y firmado p° 
cho fenor Theniente, fe prueba no haver lo tenido pre.ente l 
fus muchas ocupaciones, ytranfcurfo del tiempo ) 6 no h¿v , 

„ , . 1 11 \ 7 • n . 1_c CHIC * expuefto al tiempo de la Vifta las antecedentes razones, quC' 

vor de los Mofcofos refultaban. 
Eftos fundamentos,que puntuales refultan de los Aut0 jef0s 

fican notoriamente la pretenfion de Don Nicolás de Arroyo, 
hermanos, y menores fobrinas; por lo queefperade la Juíhj1^.^, 
de V. S. la revocación de la Sentencia de dichos Tenores Tl'^i 
tes, enquantoá los referidos dos agravios, confirmando \° 

en ella prefinido , para que de ella forma pueda darfe debid0^ 
plimiento á las RealesExecutorias, y Juftificadasrefoluc'0 j^p 
Con fe jo; pues de lo contrario es querer invertir el orden de [ ^ 

ticia: Afsi lo efperadela Juftificacion de V.S. en que recibí 
ced. 
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